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RESOLUCIÓN EXENTA NO1O37

TEMUCO, 03/06/2OL9

CONCEDE BENEFICIO DE SUBSIDIO PARA NIÑOS Y NIÑAS CON
DISCAPACIDAD MENTAL MENORES DE 18 AÑOS DE EDAD

VISTOS:

Lo dispuesto en el artículo No 35 de la Ley No 20.255, del 17.03.2008, que
establece Reforma Previsional, el D.L. No 869, del 15.01.1975, el Decreto No 4g
del 13.09.1993, que aprueba Reglamento para la apl¡cación de la Ley No 1g.600,
del 19.02.1987, emanadas del M¡nisterio del Trabajo y previsión Social;

La Resolución Exenta No 01 de fecha 04/0I/2016, de Intendencia Reg¡ón
de La Araucanía, sobre Asignación y Delegación de Func¡ones;

La Resolución No 1.600 de fecha 30.10.2008, que f¡ja normas de exención del
Tramite de Toma de Razón, de la Contraloría General de la República;

La documentación que sustenta el cumplimiento de requisitos de postulantes al
SDM, remitida por los siguientes Municipios:

M U N ICIPALIDAD OFICIO/MEMO FECHA
TEM UCO 4 27 /Os/2079

GALVARINO 579 27 /05/2079
RENAICO 356 27 /O5/20L9

FREIRE 19 27 /Os/2019
VILLARRICA 69 27/05/20t9

PADRE LAS CASAS 643 2A/05/20t9
TRAIGU EN 296 28/Os/20t9

ERCILLA 454 28/05/2079
ERCILLA 476 28/05/20L9

PERQUENCO 1032 28/05/2079
VICTORIA 7t26 28/05/2019

LON COCH E 474 28/Os/2079
LONCOCH E 536 28/0s/20t9

5.- El Decreto No 1438 de fecha 22/i/2or9, der Ministerio der Interior y seguridad
Públ¡ca, sobre nombram¡ento de señor Intendente Regional;

CONSIDERANDO:

Que, teniendo a fa vista documentación de respaldo ¡ndividualizada en punto No 4
de los VISTOS, procede conceder beneficio.
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RESU ELVO:

Concédase el beneficio de Subsidio
años de edad, a los (as) siguientes

para Discapacitados Mentales Menores
niños y niñas:
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CERDA DEI¡ADO

El Subsidio para n¡ños y niñas con discapacidad
edad se devengará a contar del mes slgulente a la
Exenta y será pagado por el Instituto de previsión

mental menores de 18 años de
fecha de la presente Resolución
Social.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

6Ñó¡ni2\i l--.".--/L--
JORGE ATTON PALMA
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Instituto de Previslón Soc¡at - Sant¡ago I
Munlclplos Reglón de La Araucanfa Según Otstribuctón: Temucy'catvar¡no, Rena¡co, Ercilla,Perquenco, Frelre, Villarrica, padre Las Casas, Victor¡a, Loncoche, Tralguen.
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